
12 de julio de 1983 

Fue aprobado en la última sesión del 
Consejo de Gobierno 

-A más de 5.000 millones 
se eleva el presupuesto de 
la Junta de Comunidades 

En la última Sesión del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Comunidades se aprobó el proyecto de Presupuestos Generales 
para 1983, que se eleva a 5.171. 738.000 pts. Junto a este punto se 
trataron otros relativos al anteproyecto de Estatutos de la Fede· 
ración de Municipios de la Reglón, creación de la lnspeccl6n Ge· 
neral de Servicios de la Junta, y un informe presentado por el 
Consejo de Políti.cá Territorial sobre el trHvHe Tajo-Segura. 

Hernández Moltó1 uEs un presupuesto que el Gobierno de la 
reglón no hace suyo, es un presupuesto de circunstancias, que 
ha venido heredado por la propia sltuacl6n,,, 

uEI planteamiento de la Com1ejería de Hacienda es que el pre• 
supuesto del año, sea un presupuesto centrado en programas, 
no un presupuesto sectorlalizado como es éste" (Hernández 
Moltó) . . 

LOCAL 

Juan Pedro Hernández Moltó 
Consejero de Economía y Hacien
da de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha: «Es un pre
supuesto que ha venido heredado 
por la propia situación. 

El Proyecto de Presupuesto ela
borado por le Junte de Gobierno 
asciende e 5.171.738.000 pts. y en 
el mismo se incluyen el de les Cor
tes Regionales, el de funciona
miento de la Junta y el de los ser
vicios tr¡msferidos a la misma. Es
te presúpuesto, que ya ha sido re
mitido a las Cortes de Castilla-La 
Mancha, consta de 46 artículos y 
3 disposiciones transitorias. En el 
mismo podemos distinguir dos 
partes: La liquidación del ejerci
~io. de 1982, que arroja un super
áviC de 194.600.000 pts. Y el 
Proyecto de Ley de Presupuesto, 
compuesto de un documento pre
supuestario, propiamente dicho, 
donde se recogen los 46 artículos y 
3 disposiciones transiterias; y el 
documento técnicamente presu
puestario, en el que se desglosan 
las cifras de los capítulos de gastos 
e ingresos, con base O. 

La Junta de Comunidades de Castilla-La Man~ha tiene la re11pon11ahili· 
dad de administrar un presupuesto que a11ciende a 5.171.738.000,pts. 

Un presupuesto heredado 

El Consejero de Economía y 
Hacienda, Juan Pedro Hernández 
Moltó, nos manifestaba que este 
ptesupuesto no lo hacia suyo el 
G<>bierno de la Región, pues hable 
vertido heredado por la propia si
tuación. ..Es deseo de la Conse
jer(a de Hacienda, aiiadió Her
nández Moltó, que el presupuesto 
del próximo afio, sea un presu
puesto centrado por programas, 
!1º un presupuesto sectorializado 
c ___ éste•. También seiialó el 
Consejero·ae Economía y Hacien
da, que será en el presupuesto de 
1984 donde se recogerán los ins
trumentos financieros adecuados 
para conseguir los objetivos políti
cos y sociales que en el programa 
del partido del gobierno Regional 
estaban señalados. 

La utilización del superhabit de 
1982, que asciende a 194,600.000, 
se tramitará de forma distinta a 
c?mo se hizo en el anterior ejerci
c10, cuyas bases de ejecución no 
permitían su incorporación como 
mgreso ordinario al presupuesto 
de la Junta. Al no poder ser incor
po~ado este ·'superávit; al capítulo 
de mgresos de una forma inmedia
ta, se efectuará un crédito ex
traordinario que será financiado 
·por dicho is~perávif,, 
Otro de los temas que trató el 
Consejero de Gobierno en su reu
nión del pasado martes fue el rela
t~vo el método a seguir y orienta
c10nes a las visitas institucionales 
que el Presidente de la Junta rea
lizará este mismo mes a las pro" 
vincias que integran laCOmunidad 
Autónoma. Aún no se ha perfilado 
el orden de visitas, en las cuales 

será acompañado por distintos 
Consejeros, según las distintas 
provincias y su problemática. 

Federación de Municipios 
Castellano-manchegos 

Se aprobó también el antepro
yecto de Estatutos de la Federa
ción de Municipios de Castila-La 
Mancha, en el cual se declaran co
mo fines: el fomento y defensa de 
la Autonomía de los municipios y 
entidades locales; representación 
de los intereses genéricos de estas 
Corporaciones; promoción y estu
dio sobre problemas de carácter 
local; y difusión y conocimiento 
de estas instituciones locales. 

Igualmente se aprobó la crea
ción de la Inspección General de 
Servicios de esta Junta, funcio
nando ya este servicio a nivel de la 
Consejería de Sanidad. 

El Consejero de Economía y 
Hacienda informó sobre el Decre
to de 29 de junio, en el que se dic
tan las normas para facilitar el 
traslado de personal y para dotar 
provisionalmente a las Comunida
des Autónomas de los medios per
sonales y materiales correspon
dientes al coste/efectivo de los Ser
vicios del Estado transferidos. 

Con carácter deliberante-infor
mativo se tocó también el tema 
del inicio del proceso informativo 
sobre la ubicación de las sedes de 
las Instituciones Regionales. 

El Consejero de Política Terri
torial informó sobre la situación 
actual del trasvase Tajo..Segura y 
las conversaciones que había man
tenido con el Ministro de Obras 
Públicas. Este tema fue amplia
mente tratado en la rueda de 

prensa mantenida en nuestra pá
gina de «Tema punta». 

Se aprueba el Decreto por el 
que se crea el Consejo de Relacio
nes Laborales de la Consejería de 
Trabajo. Este órgano tendrá un 
carácter asesor, y en el estarán 
institucionalizadas de alguna for
ma las conversaciones y negocia
ciones e.ntre la consejería de Tra
bajo, las asociaciones empresaria
les y las centi:ales sindicales. 

Utilización del patrimonio 
sindical 

La utilización del antiguo patri
monio de la Obra Sindical de Edu
cación y Descanso, cedida en la 
actualidad al Instituto Tiempo 
Libre, fue otro de los puntos del 
orden del día. Estas instalaciones 
(campos de deportes, piscinas, ca
sas sindicales, etc) de las que es 
responsable la Consejería de Tra
bajo, se regirán mediante un con
venio marco de colaboración entre 
dicha Consejería y Ayuntamien
tos y Diputaciones, asumiendo es
tas últimas los gastos de manteni
miento de las instalaciones. 

Por último, en el capítulo de 
nombramientos, se nombra Dra. 
Gral. de Salud Pública en la Con
sejería de Sanidad, Consumo y 
bienestar Social a María Luisa 
Rodríguez Caballero (actual Di
rectora Provincial de Sanidad y 
Consumo en Toledo); en la Conse
jería de Agricultura se nombra 
Director General de Programa
ción Agraria a José Santa Maria 
Pérez; por último cesa, a petición 
propia, el Secretario General Téc
nico de la Consejería de Trabajo 
Luis Navarro Chaparro, nom
brando sustituto del mismo a Se
bastián Miralles Crespo. 

La mejor 
, . 

mus1ca 
Sefardí con 
Sofía Noel 

Parece que la cantante Sofía 
Noel sólo viene a Toledo con mo
tivo de alguna inauguración. Y a 
lo hizo hace cinco años para la ini
ciación de conciertos que diera la 
breve «Sala de conciertos Alonso 
Mudarra», y ahora lo hace para 
intervenir en el acto de inaugura
ción de los cursos de verano que la 
Fundación Ortega y Gasset reali
za en Toledo en su Centro de San 
Juan de la Penitencia: 

La verdad es que ver y escuchar 
a Sofía Noel es siempre un espec
táculo; Sofía no nos ofrece simple
mente un concierto, sino que nos 
hace unas interpretaciones que ro
zan lo teatral en favor de la expre
sividad de los cantos que ofrece, 
acompañados de unos sabrosos co
mentarios. El nombre de Sofía 
Noel ha estado ligado siempre a la 
música sefardí, a esos cantos que 
siguen conservando casi intactos 
los · antiguos habitantes de Espa
ña. desde que se marcharon en el 
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siglo X V. Según Sofía N oel, exis
ten desperdigados por el mundo 
unos dos millones de sefarditas 
que siguen hablando en su seno fa
miliar la antigua lengua judeo-es
pañola. De algunas canciones 
existen infinidad de versiones en 
todas partes (por ejemplo «La Se
rena» tiene alrededor de 400) cuyo 
orígen es el mismo, engendrado en 
el siglo X V en tierras españolas. 

Después de varias canciones se
farditas, nos ofreció tres ejemplos 
de música hebrea de distinta pro
cedencia (Centroeuropa y Oriente 
Medio), para demostrarnos que la 
música sefardí no tiene nada que 
ver en su orígen con la habitual 
hebrea y que es una conservación 
pura de la que se cantó en España 
en tiempos tan lejanos. 

Sofía Noel estuvo acompañada 
a la guitarra por Pedro E!ías, 
quien por otra parte es el eraliza
dor de la armonización de las can
ciones sefarditas, interpretadas, 
adaptaciones que, a pesar de su 
correcta armonización, alejan a 
las canciones de su antiguo origen 
medieval. 

La segunda parte tuvo menos 
interés; estuvo compuesta por 
«Cantos tradicionales españoles y 
de América latina», pero no obs
tante fue una programación muy 
adecuada para los estudiantes 
norteamericanos que constituían 
la mayoría del público, quienes 
con este acto comienzan su curso 
de verano en Toledo de una mane
ra que no creo que puedan olvi-
dar. -

Carlos MARTINEZ GIL 

Rafael Molina dimite 
por presione-s socialistas. 

Rafael' Molina 

Por segunda vez, y ésta con carácter irrevocable, Rafael Moli
na, director provincial del MOPU, presentó su dimisión la sema
na pasada. En la breve explicación dada a los medios de comuni
cación manifestó estar en buenas relaciones con el Ayuntamien
to, pero también que ciertos sectores del PSOE provincial no le 
admitían, por lo que habían surgido algunos problemas. 

Pese a ser nombrado por el anterior partido en el poder, su ges
tión no se había definido politicamente, de forme que se le con
firmó en su puesto sin grandes dificultades. Ahora les presiones 
han podido más que su equilibrio y el sr. Moline ha decidido rein
tegrarse a su puesto de funcionario del Ministerio de Educación 
como Arquitecto que es. 

Por su parte el Gobernador Civil, antes de irse de vacaciones, 
se ha preocupado de proponer como sustituto a Agustín Die.z 
Moreno, hasta ahora secretario general de dicha dirección y, pro
bablemente, mejor "4sto por todos los sectores socialistas. 
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